
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Octubre catorce (14) de dos mil veintidós 
(2022). A Despacho de la señora Juez indicándole que, desde el 28 de septiembre 
hogaño, se requirió a las partes para que procedieran a pagar los honorarios del perito 
topógrafo, por lo menos en el 50% inicial del valor, con el fin de que aquel proceda a 
realizar la experticia correspondiente; empero, a la fecha, todavía no se obtiene 
respuesta alguna. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:   DECLARACIÓN PERTENENCIA 
Radicación:   No. 255724089001-2017-00405-00 
Demandante:   GUILLERMO ENRIQUE MEJÍA MÁRQUEZ  
Ejecutado:   SOCIEDAD SILVA CASTELLANOS Y CIA. 

 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, nuevamente se requiere a las 
partes, esta vez so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, conforme 
lo dispone el numeral 1 del artículo 317 en el Código General del Proceso, para que, 
en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de 
este proveído, procedan a cancelar los honorarios del perito, por lo menos en el 50% 
inicial, con el fin de que aquel proceda a realizar la experticia correspondiente. 
 
De igual manera, se requiere a las partes para que, en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado de este proveído, procedan a allegar el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria del bien denominado “Rancho Hermosillo”, para que 
obre en el expediente.    
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 JUEZ 


